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vtsTos:
El oficio N' 505-2015-ocI-MDcc, emitido por el orgeno dc conüol lostitucional, Iaforme N" 019-

201s-COMITE ESP. PERM.- BIENES y SERVICIOS, proveldá N. 888-201s-Á-MDCC, Hola de Coord.inación
N" 75-2015-MDCC/A-SG, Ioformc l-egal N. 059-201S-GAJ-MDCC, y;

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo disPuesto cn el A¡tlculo 194' de le Constitución Poütica del Pcru y artlculo II

del-Tltulo P¡climin¿¡ delal*y N" 27972 - Ley Orgánica de Muoicipalidades, las Municipalidades son órganos de
Gobiemo Local quc gozao dc autooomh poütica, económica y edministr¿tiva en los 

".r,nto. 
d. sr., co-l.tcrrcia.

La autonoml¿ que la Coostitución establece pale las Municipalidadcs radica eo la f¡cultad de cjerccr actos de
gobierno, administraúvos y de administración, con sujeción al ordcnamicnto juridico;

Quc, el atdculo 56" de Ia Ley de Contratacioncs del Estado, respecto a la Nuüdad de los actos dc¡ivados dc
los proccsos dc selección, señah expresamente: "Et -fibr¡at dd Conbataciorl¿r úl E¡tado, ctt kt cant qru tonoqca,
d¿darará isb¡ b¡ atÍo¡ txP¿dido!, ctdrrdo haJa rido dictador ?or órgarro it t!,rrp¿t rrt¿, corlttdtarrSan lds íarr,la¡ b¿ait, a*eqan
n inpotible j*idico o ptt¡ci¡dan dt lz¡ ¡o¡ma¡ crcrciaht drl pncedinieato o dt h fona pnnita por la aorzairidad apicabl,
debicxdo c4tuat cn la futolttcióx 4ttc c4ida h .t¿Pa a la qk ¡, fttlúrtt¿ni ,! prúccro d¿ r¿beün, El ¡tulo, dt lo Eot;¿oi dutoro
dc ofcio la w[dad dat Pmc,ro dt lebcción, Por /¿¡ ati¡na¡ ca*ah pacitadas, rób harta dnr¿J d¿ ta abbmció¡t d¿l .ontlato, rin
Perliicio qrc Pt¿¿a w d¿ctamda c¡ l¿ n¡oh¿ik aanda ¡obn ¿l ¿nr¡o d¡ ¿b¡hció¡,,':

Que, la Dirección Técnico Normativa del OSCE, a ua.,ei dc la Opinión No 110-2013/DTN explcsa que
eÁ el marco dc un proceso de selección, la invaüdéz dc un ¿cto dcteñi¡a, no solo la i¡validez de h eüoa e¡ la
cual fue realizado, sino t¿mbién Ia inntidcz de las etapas postcriorcs. En esa medid¿, el a¡dculo 56 d; i¿ Ley
cstablece quc en l¡ resolución mcdianre ia cual sc decla¡a la nulid¡d, debe precisarse Ia ctapa o fase a la que se
retrotraea¿ el proceso de selccción . efectos de sancado y cootinua¡ t¡áüdamente co,l su t¡amitación;

Que, cn virtud de cllo, coo Info¡¡ne No 019-2015- coMrrÉ Esp. PERM.- BIENES y sERVICIos. el
Cooité Especial Permancotc dc Bienes y Servicios, acogiendo lo señalado por la Jcfa del Organo dc Conirol
Iostitucional, soücita se deci¿¡c la nuüdad del prescotc proceso de scleccióo, a efecto de implernáta¡ las acciones
co¡¡ect-iv¿s quc petmitan disipar todo atisbo que afccten los principios y normas determi¡adas en el documcnto
anexo al Ofcio No 505-2015-OCI-MDCC, cn cse scntido, peticiona quc los actuados sc reuotraigan hasta la etapa
de calificación y evaluación dc propuestas;

Quc, considelando que cl Organo de Control Institucional edvierte que la c4lificación y evaluación de las

ProPucstas ¡ealizadas eo la Adjudicacióo Di¡ccta Selective Nó 016-2015-MDCC - P¡ime¡a Convocaro¡ia se
efectuó de manera etrónea, afectando los principios y normativa vigente de la Ley de Cont¡ataciooes del Estado,
correspondeda dcjar sin efecto la adtedicha calificación y evaluación practicada po¡ el Comité Especial
Pe¡ma¡ente de Bienes y Servicios, máxime si sc tieoe preseote que al haber ei Comité cn referencü, hccbo suyo lo
denotado, deja cnt¡ever quc no se ha cumpüdo co¡ lo estatr,¡ido en la Ley, R€gl2mcnto y/o las dircctivas que
rcgulan las etapas delptoccso de selección;

- Quc, a travis del Informe Lcga.l N' 059-2015-GAJ-MDCC, la Gerencia dc -{.sesoda Juddica, indica que de
acue¡do a lo znalizado y siendo que la ouüdad es uaa ftgura jutfdica gue tieoc por objeto proporciooai a las
Entid¿des una her¡a¡nienta llcita pata saneat el proceso de sclccción dc cualquier ürcgr.:atia"a que pudiera
entubia! I¿ contratación y tetrotracdo a le etapa cn que se cornetió el vicio, dc modo quc sc logre un lroceso
t¡a¡¡sParente y coo todas les garantlas previstas en l¡ oor¡¡¿tiva dc la matcria, a efectos quc la contratación que se
¡ealice sc encuent¡e ztxeg)zda a ley y de conformidad con el ¡¡tículo 05 del Dec¡ito Legislativo No 1017,
conciemc a éstc despacho cmiti¡ el acto admi¡istlativo coÍespondicnte decla¡ando la ouüd¿d di oficio, conforme
a los antcccdcotes expucstos;

Que, Ia declatatoria de nuüdad debeá efectuade el despacho de Alcaldh dc confor¡nidad con lo disouesto
por el inc 11.2 del A!t. 11 de la Lcy N" 27444 L*y del P¡ocid.imiento Administ¡ativo General, el cual establece
qwe: " (...) la whdad tcni aaocidal dcclatdz por h tuhiddd ¡taPctior d. 4úrt detó ¿l ack. S¡ r, hatan d¿ ,t a¿lo dictado pol
¡¿na at lotidad qt/. no 6ü ¡onctida a ¡rbotdinatü¡jctátqtica, l¿ uidad u dcchrará 1w wohcih dc la ai¡na ¿*oidal'.

Que, tenieodo eo cuente éstos considc¡aodos, haciendo uso de las facultades conferidas po¡ l¿ Ley
Otgráoica dc Municipalidades Nó 27972;

SE RESUELVE:
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MUNICIPALIDAD D¡STRI:TAL

CERRO COIÍJORA,I}O
"CUNA DSL SILLAR"

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR Ia NULIDAD DE OFICIO del Pfoccso dc Selección
Adjudicación Di¡eca Sclcctiva N'016-2015-MDCC - P¡imera Coovocatoria, orient¿do a la contratació¡r de
bieoes "Adquisición de Agregados para Ia obra Mcjoamiento y Constocción de Ve¡edas y Bermas en el PPIJ.
Alto Victoria, disuito dc Cc¡¡o Colo¡ado, Areq.riga - Arcquipa.

ARrTICULO SEGUNDO: RETROTRAER el proccso dc sclecc.ión hasra l¡ Etape de Caüficación y
Evaluación de propuestas, debicndo el Comité Especid Pcdneneritc de Bieocs y Sewicios encargado, cootinuat
con el támite rcspectivo dc acuc¡do a las fo¡malidadcs establccidas por ley.

ARTICULO TERCERO: DISPONER h pubücación de la Resolució¡ en h Página Web dcl SEACE,
esl coño a las oficinas y depeodcncias pertincntes a lin de da¡ fiel cumplimiento a lo rcsuelto.

ARTICULO CUARTO: REMITIR copias fedatcadas de los actuados a la Scc¡eada Técnica dc apoyo d
órgano instructor del procedi¡niento administativo disciplinario, con el objeto quc dctcrmina al (a los)
responsable (s) y el grado de responsabiüdad incurdda eo cl presedtc cxpediente de corresponder,

. REGÍSTRESE, COMUNÍqUESE Y CI,MPLASE.
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